
EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: “TERCER DIALOGO CIUDADANO: TEMA MUJER” ESPACIOS DE PARTICIPACION POSTERIOR A LA RENDICION DE CUENTAS 2024 

Fecha: 14 de noviembre de 2025. hora de inicio: 04:00 PM  
modalidad: 

      presencial 

X virtual 

Lugar: Virtual Meet. hora de finalización: 06:30 PM 
 telefónica 

 Mixta 

Dependencia: Presupuestos Participativos Nombre del responsable: Presupuestos Participativos  
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1019127487 Angelica Maria Garcia 
Villamarin 

 FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X kikagarcia0126@gmail.com 

 

cc 
 

1026262117 Oscar Fabián Apolinar  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X oscar.apolinar@gobiernobo
gota.gov.co 

 

cc 
 

1001169943 Diana Marcela Pardo Romero  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X diana.pardo@gobiernobogo
ta.gov.co 

 
cc 
 

1022972260 Xiomara Bejarano  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X xiomara11ts@gmail.com 

 
cc 
 

1024591403 Adriana Lucia Vargas  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X Adrianalvm04@gmail.com 

 
cc 
 

1022389817 Daniela Valero  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X Valerogildaniela@gmail.co
m 

 
cc 
 

35514996 Ana Mauricia Moreno  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X morenourrutiaanamauricia
@gmail.com 

 
cc 
 

1032472770 Astrid Carolina Peña  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

   X     X acarolinap95@gmail.com 

 
cc 1023039722 Erika Julieth Ramirez   FDRS Equipo Mujer y 

Cuidado 
  X      X Ramirezjulieth16@gmail.co

m  
CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta 

que cualquier consulta o reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los 

datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar 

la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponi 
ble en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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1012436498 Leonela Blanco  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X leonela.blanco.chavez@gma
il.com 

 
cc 
 

35416675 Angelica Acosta  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X angelicaacostata@gmail.co
m  

cc 
 

1022924341 Nayibe Alejandra Romero Rey  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X alejandra.romero.rey.2104@
gmail.com  

cc 
 

1023011538 Yubeli Katerin Lopez Carvajal  FDRS Equipo Mujer y 
Cuidado 

  X      X katejpc@gmail.com 
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http://www.gobiernobogota.gov.co/


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

Se convoca a reunión por parte del equipo de presupuestos participativos y los comités veredales con el fin de revisar el estado del proceso de planeación 2025, 
las proyecciones territoriales, los lineamientos institucionales enviados por la Secretaría Distrital y los avances requeridos para consolidar la información de 
propuesta programática del área de Mujer y Cuidadora, así como los ajustes necesarios para su presentación final. 
 
Iniciando esta reunión, se realizó la presentación de participantes y del equipo de mujer y cuidado, señalando la importancia del espacio como un diálogo 
ciudadano posterior a la rendición de cuentas. Se destacó que los diálogos ciudadanos son espacios de participación definidos para profundizar temas de interés 
de la comunidad. 
Durante esta reunión se presentó el oficio emitido por la oficina de Planeación Distrital, donde se establecen los lineamientos para estructurar la planeación 
operativa del año 2025, indicándose que todos los equipos deben revisar los documentos y proyectar metas y acciones para cada componente territorial. 
En cuanto a la revisión de la proyección del componente de Mujer y Cuidado y revisando la matriz de proyección enviada previamente, se identificaron: 

• Actividades consignadas. 

• Metas planteadas. 

• Público proyectado. 

• Ajustes sugeridos desde Planeación. 

• Se recomendó especificar la capacidad real de ejecución teniendo en cuenta los recursos, territorios y alcance del equipo de profesionales. 
  
Proyectos e iniciativas para mujeres en Sumapaz 
 

✓ Se presentaron y evaluaron principalmente tres iniciativas relevantes para mujeres en la localidad: cursos de conducción para mujeres rurales, espacios 
de cuidado y respiro, y una caracterización de mujeres en el territorio. Se resaltó la importancia de estas iniciativas para fortalecer la independencia, 
liderazgo y el reconocimiento de la mujer rural en Sumapaz.  

✓ El curso de conducción ha empoderado a mujeres, incluyendo adultas mayores, otorgándoles licencias y fomentando la independencia y nuevas 
habilidades. Se mencionaron dificultades para que las mujeres puedan practicar, dada la falta de apoyo familiar o acceso a vehículos.  

✓ Los espacios de respiro y atención psicosocial han generado impacto positivo, permitiendo a las mujeres expresar emociones, recibir acompañamiento 
psicológico y fisioterapéutico, y fortalecer la salud mental y física. Se reconoce la dificultad de abrirse a este tipo de apoyo, pero su gran beneficio.  

✓ La caracterización de la población femenina ha avanzado en un 70% y permite identificar realidades y necesidades para una mejor oferta institucional 
y focalización de recursos.  

 
      Para este espacio, se presentaron la siguientes reflexiones y desafíos en el liderazgo femenino 
 
    Por un lado, se discutió la necesidad de fomentar la sororidad, el respeto mutuo y la comunicación asertiva entre mujeres para evitar rivalidades y promover un 
liderazgo sostenido y constructivo. Se mencionó la importancia de equilibrar las críticas y el apoyo para fortalecer la participación femenina.  
 
Fue destacada la corresponsabilidad como aspecto fundamental en el compromiso de las mujeres para continuar con los procesos de liderazgo y participación 
efectiva en los proyectos culturales y sociales. También, se realizó énfasis en los desafíos para las mujeres en espacios públicos y de liderazgo, incluyendo barreras 



culturales, y se resaltó el valor de empoderarse y visibilizarse como actoras clave en la comunidad.  
 
Se realizo evaluación de los encuentros de saberes e intercambios y se destacó lo siguiente: 
 
Se evidenciaron tensiones respecto a la organización y calidad de los encuentros de saberes, señalando que en ocasiones se usan como "paseos" o espacios de 
desacuerdos internos que deben ser mejor gestionados para respetar y visibilizar la historia y lucha de todas las mujeres. Se sugirió implementar metodologías 
democráticas para la selección de delegadas y mejorar la difusión y aprovechamiento de estos encuentros. 
 
En cuanto a las temáticas de respeto y comunicación en espacios de mujeres, se expuso el reto que supone mejorar la "sonoridad" o la calidad de la comunicación 
entre mujeres para evitar críticas destructivas y fomentar un ambiente de respeto, empatía y apoyo mutuo. Se valoró la reflexión sobre cómo dirigirse a otras mujeres 
en los espacios públicos y privados. 
 
Se brindo un espacio en donde se dio claridad sobre metodología y marco de presupuestos participativos de acuerdo a opiniones por parte de la comunidad, en 
donde se aclararon las dos modalidades de presupuestos participativos en la localidad: "lo local" (donde la comunidad construye y prioriza proyectos) y "transforma 
lo local" (donde existen líneas técnicas obligatorias definidas por los sectores). Se explicó cómo funcionan estas modalidades para evitar confusiones respecto a qué 
iniciativas se pueden proponer y cuál es la autonomía de la comunidad para decidir. 
También, se discutió un caso específico sobre la inclusión de metas del sector de integración social, las cuales tienen un cumplimiento obligatorio y generan 
preocupación por limitar la capacidad de la comunidad, especialmente de las mujeres, para incidir en ellas desde el presupuesto participativo. Se planteó la necesidad 
de revisar ese procedimiento para no afectar la participación e incidencia real. 
 
Seguimiento institucional y compromiso con la comunidad 
 
La Secretaría Distrital de la Mujer por parte de Nicole Bejarano, informó sobre el acompañamiento técnico y seguimiento a las iniciativas, así como de las dificultades 
en contratación de personal local para proyectos. Ofrecieron apoyo y reafirmaron el compromiso para mejorar la gestión y la aplicación de recursos para mujeres 
rurales.  
Por su parte también, realizo la siguiente intervención de forma mas especifica. 
 

• Explica el oficio remitido por Planeación Distrital con los lineamientos para la proyección 2025. 

• Indica que es necesario revisar las metas, acciones y coherencia técnica entre los componentes. 

• Solicita que se especifique mejor la metodología, actividades, fechas tentativas y capacidades territoriales. 

• Señala la importancia de ajustar el lenguaje técnico para homogenizar la proyección. 

• Pide claridad sobre el alcance real del equipo y la distribución de actividades por territorio. 

• Menciona que la matriz debe reflejar metas medibles, verificables y coherentes con los lineamientos institucionales. 

• Se reafirmó el compromiso de la alcaldía local y equipos técnicos para tomar nota de las observaciones y mejorar los procesos para futuras convocatorias 
y ejecución de proyectos. 

 
En cuanto a la intervención del Líder del quipo de Mujer y Cuidado Oscar Apolinar, presenta lo siguiente: 



• Comenta que se revisó la matriz enviada previamente y que se incluirán los ajustes recomendados. 

• Explica que se coordinarán las acciones propuestas con las profesionales territoriales para evitar sobredimensionar actividades. 

• Indica que el equipo ha venido avanzando en identificar los territorios y capacidades reales. 

• Confirma la disponibilidad para realizar las modificaciones solicitadas por Planeación. 
 
Conclusiones de la reunión: 
 

✓ La matriz del componente Mujer y Cuidado debe ajustarse siguiendo los lineamientos presentados por Planeación. 

✓ Es necesario reorganizar la información para dar mayor claridad metodológica y operativa. 

✓ Las metas deben estar alineadas con las capacidades reales del equipo y con las necesidades de los territorios. 

✓ El lenguaje debe ser unificado para cumplir con los estándares institucionales. 

✓ Una vez realizados los ajustes, Planeación revisará nuevamente el documento antes del envío final. 
 
Finalizando la reunión, se valoró la riqueza del diálogo ciudadano, destacando la importancia de los espacios de participación para escuchar, reflexionar y fortalecer 
los liderazgos femeninos en la localidad. Se invitó a continuar el proceso con respeto, sororidad y compromiso. Se agradeció la participación activa de todas las 
asistentes y se resaltó la continuidad en el trabajo conjunto para potenciar a las mujeres sumapaceñas. 

 
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA: 



 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

    

    

    

    

NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 

formularios. NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de  


